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Madrid, 22 de julio de 1983.-EI Presidente del COf'l.se;o General
del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Rodríguez.

Sala de lo Contencioso-Administrativo dé'l la Audipncia Te
rritorial de Burgos.

Saja Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de
M~drid,

Sala Tercera de lo COTlt.Emcioso-Adrninistrativo de la Audienc
eia Territorial ·de Madrid.

Sección Segunda de 10 Crimi.nal de la Audif>ncia Territorial
de Palma de Mallorca.

Sección de lo Criminal de la Audiencia Territorial de Las
Palmas.

Audiencia Provincial de Gerona,
Audiencia Provincial de Luga.

Murcia número 3.

Juzgado de Instrucción

Madrid número 11.
Valladolid número l.

Juzgados de Primera Instan.cia
e Instrucción

Albacete número 2.
Pontevedra número 2.
Santiago de Compostela nÍl-

mero 2 (La Coruña).

ACUERDO de 22 de fulío de 1983, de la ComLsión
Permanente, por el que se anuncia a concurso d"
traslado la provisión (le plazas vacantes de la ca

_tegorta tercera del Cuerpo -de Secretarios úe la
-Administración de Justicta, grado de ascenso.

Barcelona número 7.
MadrId número 2.
Madrid número 5.

Juzgado de Primera Instancia

Instrucción deben ser servidos por Magistrados y que, con
arreglo a dicha Ley de Integración han de ser cubiertos por
Jueces con grado de Ascenso.

Los interesados -que deseen participar en este concurso y
que tengan la categoríA. de Juez de. Ascenso, pueden form~lar
sus peticiones dentro del plazo de diez días naturales, medIan
te instancia dirigida a la Presidencia del Consejo General dE'l
Poder Judicial, paseo de La Habana 140, Madrld,18, o en la
forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento'
Administrativo, en la que harán constar el orden de prefe
rencia por el que solicitan las' plazas a cubrir_

Las vacantes que se anuncian en el presente co~curso'son
las siguientes:

Juz.gados de Primera Instancia e Instrucción

Arcos de la Frontera, Arenas de San Pedro, BRE'za. Baza,
Bol taña, Carballo, Carrión de los Condes, Deroca, Huercal
Overa, Inca, La Bañeza, La Palma del Condado, Lucena, Lle

.rena, Monforte de Lemos, Orgaz, Puebla de Trives, Puerto del
Rosario San Felfu de Uobregat número 2, Sanlúcar de Barra
meda, Seo de Urgel, Valverde del Hierro, Villacarrillo, Villal·
panda y Vinaroz.

Juzgados de 'Distrito (Ascenso)

Avil;s número 2; .Barcelona nÍlmero 5; Cartagena núme-

I ro 2; Cordoba números 3 y 4; Hospitalet número 2; Las Palmas'-
número l' Madrid núme-os 7 y 17; Málaga nÍlmero 5; Salaman-t· - ca número. 3; Segovia; Tarragona número 1; Vigo número 2 Y 21039
Zaragoza número 3.'

Madrid, 22 de julio dp 1983.-EI 'Presidente del ,Consejo Ge
neral del poder Judicial" Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

Madrid, 22 de julio de 1983.-El Presidente del Consejo Gene
ral de-l Poder Judicial, Federico Carlos Saln.z de Robles &
drfguez.

AoIz (NavarTa).
Bergara CGulpúZcoal.
Daimiel (Ciudad ReaU ,_
Jerez de los Caballeros

dajoz).
Mula (MurcIa).
Tarancón (Cue-ncal,
Telde número 2 <Las Palmasl.

Prlmera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secreta
rios pertenecientes a la tercera categoría, gra40 de ascenso.

Segunda.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaerá en, el solicitante con. mejor puesto escalafonal,
sin perjuicio de los derechos reconocidos en la norma séptlma
del articulo 10 y en la disposIción, transitoria sexta de la -Ley
5/1981.

Tercera.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirAn' al ex·
celentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder
Judicial y serán presentadas directamente en el registro del
referido Consejo, sito en el paseo de La Habana, número 140,
o remJUdas al mismo en la forma prevIsta e-n el artículo 66 de
la Ley de ProcedImiento Administrativo, dentro del plazo de
diez días naturales contados desde el sIguiente al de la publica
ción de este anuncio en el -Boletín Oficial del Estado. j sI ven
ciere en día Inhábil. se entenderé. prorrogado el vencimiento al
primero· hábil siguIente. Los que residan fuera de la Península
podrán formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de
ratificara mediante la oportuna in,atancla.

Cuarta.-Los concursantes expresarán e-n los casos que pro
ceda- el orden de preferencia pOr el que solicitan las plazas va:
cantes, y si poseen el título de .Licenciado en Derecho.

Quinta.-Los que I"esulten nombrados para el desempeño de
alguna de las plazas anuncIadas a· este concurso, no podrAn
partiCipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas.

Sexta.-Las instancias reclbi,das fuera del pIeza que se señala,
no se tend.rAn en cuenta al instruJ.rse los expedientes para la
resolución del concurso.

Las vl\Cantes qUe se anuncIan a-concurso son las siguientes:

Secretartas de Juzgados de Tolosa (Guipúzooa).
Primera Instancia e Instrucción d J ad d D"

Secreta11a.s e uzg os e lB
trito con lede en poblaciones
con Juzgados de Primera Ins
tanci4 e Instrucción servidos

. por Magistrados.
!Ba-

Barcelona nú.mero 24.
ElChe, número 3 (Alicante).
Madrid, ntlm~ro 11.
Sevilla n'l1mero 2.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo octavo v con
cordantes de la Ley Orgánica 5/1g81, de 18 de noviembre, de in
tegración de la Can-era JudicIal y del Secretariado de la Admi
nistración de Justicia, el artículo 35.3 de la Ley 1/1980 d~L10 de
enero y los Decretos 1019/1968, de 2 de mayo y 1639/1970, de 12
de junio, en lo que no se oponga a lo dIspuesto en la L&y pri
meramente citada, la Comisión Permanente del Consejo Gene
ral del Poder JudIcial. en su reunión del día ~ de julio de 1983,
ha acordado anuciar a concurso de traslado la provisión de las
plazas vacantes de Secretarios de Juzgados servidos por Jueces,
grado de ascenso.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

SeccIón Primera de lo Criminal de la Audiencia· Territorial
de Barcelona.

38 ACUERDO de 22 de julio de 1983, de la Comisión
210 Permanente, por el que se anuncia a concurso de

traslado la provisión de plazas vacantes de la ca
tegoría segunda del C,uerpo de Secretarios de la
Administración de Justicia. , !

En cumplimiento de 10 dispuesto err("el artIculo 8.0 y con
cordantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de Iloviembre, de
integración de la Carrera Judicial y del Secretariado de la
Administración de Justicia; el articulo 35,3 de la Ley V1980,
de 10 de enero y el Decreto 1019/1968, de 2 de mayo en -lo que
no se oponga a lo dispüesto en la Ley primeramente citada,
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder JudIcIal,
en su. reunión del día 22 de julio de 1983, ha acordado anunciar
a -concurso de traslado la provisión de las plazas vacantes de
la categoria segunda del Cuerpo de Secretarios' de la Admi
nistración de Justicia, según la clasificación establecida en el
artículo 6.°. 2.a , de la Ley 5/198L

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera_-Podrán tomar parte en este· concurso los Secreta
rios que pertenezcan a la segunda categoría del Cuerpo de
Secretarios de la Administración de Justicia, conforme a la
Ley 5/1981, de 16 qe noviembre.

Segunda.-El nombramiento de Secretarios" para la plazas
vacantes recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.
sin perjuicio de la referencia establecida en el piLrrafo 3.0 del
artfculo 6.° de la Ley 5/1981, que deberá Justificarse en la
instancia y las expresadas en la norma 7.- del artículo 10 y
DisposIciones Transitoria 8." de la indicada Ley.

Tercera.-Las solicitudes de los aspirantes se dirIgiriLn. el
eX'JelentJsimo sefior Presidente del Consejo General del Poder
JudIcial y serán present.adas directamente en el Registro del
Referido Consejo, sito en el paseo de La Habana, número 140,
o remitidas al mismo en la forma prevista en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
diez dIas naturales, contados desde el sIguiente al de la
publicadón de este anuncIo en el ..Boletín OficIal del Estad,:).;
91 venciere en día inhábil, se entenderá prorrogado· el vencI
miento al primero hábil sIguiente. Los que residan fuera lie'
la Península, podrán foT'IJlular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancIa.

Cuarta.-Los concursantes expresarán en los casos que pro
ceda, el orden de preferencia por el que sol1citan las plazas
vacantes.

Qulnta.-Los que resulten 'nombrados para el desempefio de
alguna de las plazas anunciadas a este concurso, no podrAn
participar en otros de traslado hasta transcurrido un afio
desde que fuesen designados :para las mismas.

Sexta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se 8e
dala, no se tendrán en cuenta al Instruirse los expedientes
para la resolución del concW"so.

Las vacantes que se anuncia,o l!lo concurso :son las siguientes:


